
Excma. Diputación Provincial de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

––––––

E  D  I  C  T  O

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LOS MUNI-
CIPIOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA INTERESADOS EN SO-
LICITAR LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN
DE LA AUTONOMÍA PERSONAL “DEPENDE DE TI”, AÑO 2008. 

Mediante Decreto de la Presidencia núm. 2202/08 de fecha 4 de junio
de 2008, se  resuelve la “Convocatoria de subvenciones a los munici-
pios interesados en solicitar la participación en el Programa de promo-
ción de la autonomía personal “Depende de Ti”, año 2008, procedién-
dose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el Art.
59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de
2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99 y Base Décima, 2. de la ci-
tada convocatoria.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO: Inadmitir, al haber tenido entrada en el Registro Gene-
ral de la Diputación fuera de plazo (Base Octava), la solicitud del Ayun-
tamiento de CANDELARIO. (ANEXO II).

SEGUNDO: Desestimar, por no cumplir los requisitos que la base
Segunda establece para ser beneficiario, las solicitudes de los siguien-
tes Ayuntamientos (ANEXO II):

• CANTAGALLO

• BUENAMADRE

• LEDRADA

• GOLPEJAS

• VALDELOSA

TERCERO: Admitir las solicitudes de los Ayuntamientos que se re-
lacionan en el ANEXO I que se adjunta al presente informe, al haber
tenido entrada en el Registro General de la Diputación en tiempo y
forma y cumplir con los requisitos que la base segunda de la convocatoria
establece.
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente

recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, ó ser impug-

nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo,

de conformidad con lo establecido en  los   Art. 16 117 de la Ley de

30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 16 de junio de 2008.

LA PRESIDENTA

Fdo. Isabel Jiménez García

*  *  *

E  D  I  C  T  O

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA A ENTIDADES LOCALES
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA CON POBLACIÓN INFERIOR A
5000 HABITANTES PARA LA SELECCIÓN DE LOS MUNICIPIOS IN-
TERESADOS EN DESARROLLAR, DURANTE EL AÑO 2008, EL PRO-
GRAMA DE OCIO ALTERNATIVO LA” KeDaDa DEL FINDE” COMO
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LAS DROGODEPENDENCIAS
PARA JÓVENES.

Mediante Decreto de la Presidencia núm. 2190/08 de fecha 9 de junio
de 2008, se  resuelve la “Convocatoria a entidades locales de la pro-
vincia de Salamanca con población inferior a 5000 habitantes, para la
selección de municipios interesados en desarrollar, durante el año 2008,
el Programa de Ocio Alternativo “La KeDaDa del Finde”, como Pro-
grama de prevención de las drogodependencias para jóvenes”, proce-
diéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el
Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85,
de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99 y Base Décima, 2. de
la citada convocatoria.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO: Admitir, al no estar establecido en las bases de la con-
vocatoria criterio alguno de desempate,  las solicitudes de los munici-
pios de Larrodrigo y Las Vegillas, ampliando así el número de solicitu-
des admitidas hasta 96.

SEGUNDO: Conceder la realización del Programa de Ocio Alterna-
tivo “La KeDaDa del Finde”, como programa de prevención del consumo
de drogas para jóvenes, a los 96 municipios relacionados en el Anexo
II, según los criterios reflejados en la Base Décima, punto 1. de la con-
vocatoria y establecer una lista de reserva (Anexo III) con los 48 muni-
cipios restantes  en la que se guardará el mismo criterio de asignación
que para los municipios seleccionados.

A  N  E  X  O    I I

RELACION DE MUNICIPIOS SELECCIONADOS
“LA KeDaDa DEL FINDE”
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente

recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, ó ser impug-

nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo,

de conformidad con lo establecido en los Art. 16 117 de la Ley de

30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 11 de junio de 2008.

LA PRESIDENTA, Fdo. Isabel Jiménez García.

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Ayuntamientos
––––––

Salamanca
SERVICIO DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS

––––––

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el día

5 de Junio de 2008, aprobó inicialmente el Proyecto de Modificación de

la Ordenanza Municipal reguladora de las condiciones urbanísticas de

la instalación y funcionamiento de los elementos y equipos de teleco-

municación en el término municipal de Salamanca, ahora Ordenanza Mu-

nicipal reguladora e las Instalaciones de Telecomunicación.

Durante el plazo de treinta días, a partir de la publicación de este

anuncio, se somete dicho Proyecto de Modificación de la Ordenanza Mu-

nicipal a información pública y audiencia a los interesados en la Secretaría
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